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RESUMEN: Trato en mi trabajo sobre la implantación de la Inquisición en 
Sevilla en 1481, para lo que me remonto a los acontecimientos de años an-
teriores que darán pie al desarrollo de la institución, como son la delicada 
situación en la que se encontraba la ciudad en esta época, con referencia al 
concilio de Sevilla de 1478, así como al desarrollo del Santo Oficio en los años 
inmediatamente posteriores, concluyendo el estudio a la altura de 1484, una 
vez nombrado el que será primer Inquisidor General, fray Tomás de Torquema-
da, pasando por las dificultades con las que tuvo que enfrentarse la monarquía, 
como el intento de asesinato de los inquisidores recién nombrados a su llegada 
a la ciudad. Ofrecemos asimismo una referencia sobre la sede en la que se ins-
taló el Tribunal hasta bien entrado el siglo XVIII, así como una somera relación 
de los condenados en Sevilla desde la implantación del Tribunal en 1481 hasta 
1484, fecha con la que cerramos nuestro estudio.

ABSTRACT: The present essay deals with the establisment of the Inquisition 
in Sevilla in 1481, beginning with the events that took place in the previous 
years and which will contribute to the development of the institution, events 
such as the difficult situation that the town faced at the time, referring to the 
diocesan council of Seville in 1478, continuing with de development of the Holy 
Office in the following years, and concluding in 1484, when the first General 
Inquisitor, Friar Tomas de Torquemada, was named, mentioning the difficulties 
that the monarchy had to face, such as the attempts to murder the recently 
named inquisitors when they arrived at the city. We also offer a reference to 
the building where the Tribunal took its headquarters up to the beginning of the 
18th century, as well as a brief report of the people condemned in Seville from 
the establishment of the Tribunal in 1481 until 1484, when we finish our study.
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I. INTRODUCCIÓN

En Sevilla los problemas ocasionados por el rechazo hacia la comunidad 
judía y los judeoconversos fueron habituales desde los primeros tiempos de 
la conquista de la ciudad en el siglo XIII, como sabemos por algunos casos 
de encendida inquina hacia éstos a los largo de sucesivas centurias1. Con 

posterioridad la situación no mejorará, lo que dará lugar, tras un primer momen-
to de medidas más conciliadoras, a la actuación de manera más contundente por 
parte de la monarquía contra los problemas ocasionados por este segmento social, 
instaurándose en la ciudad del Betis a finales de la décimo quinta centuria el que 
sería primer tribunal eclesiástico con vistas a perseguir los delitos contra la Fe como 
una vía más para el mantenimiento del orden, la paz y la tranquilidad en el Reino, 
tras el estancamiento político y social habido en épocas pretéritas2. 

II. EL CONCILIO GENERAL DE SEVILLA DE 1478

Con anterioridad a la llegada de los inquisidores a Sevilla se celebró en esta 
misma ciudad un concilio entre los días 8 de julio y 10 de agosto de 14783 del que 
pocas noticias nos han llegado, quedando inédito incluso para algunos de los auto-
res más autorizados en la materia4. En esta “congregación”, como se le llama en la 

 1 El caso más sonado será el de los progroms de 1391, cuando se produce una algarada general de persecución a 
la comunidad hebrea sevillana a raíz de las enconadas prédicas de Fernán Martínez, arcediano de Écija, en tiempos 
de Enrique III, cf. Crónicas de los Reyes de Castilla, t. II, p. 167 (hay que señalar que Sevilla será la ciudad donde salte 
la chispa de una persecución que se extenderá al resto de las ciudades de Castilla), si bien también se les ayudó 
en ocasiones, como en 1454 cuando el duque de Béjar dona doce casas a los judíos de Sevilla, cf. MONTERO 
DE ESPINOSA, J.M. Relación histórica de la judería de Sevilla. Establecimiento de la Inquisición en ella, su extinción, y 
colección de los autos que llamaban de Fe celebrados desde su erección, estudio preliminar de A. COLLANTES DE 
TERÁN SÁNCHEZ, Sociedad de Bibliófilos Andaluces, Sevilla, 1978, pp. 33-34. Este autor afirma en su estudio 
preliminar que de esta obra “las dos primeras partes y una fracción de la tercera vieron por primera vez la luz 
en el Correo de Sevilla el año 1805”, p. 8.

 2 SUÁREZ FERNÁNDEZ, L. Nobleza y monarquía. Entendimiento y rivalidad. El proceso de construcción de la corona 
española, Madrid, La Esfera de los Libros, 2003.

 3 FITA COLOMÉ, F. “Concilios españoles inéditos: provincial de Braga en 1261 y nacional en Sevilla en 1478”, 
Boletín de la Real Academia de la Historia, t. XXII (1893), pp. 209-257 (en adelante BRAH). El autor transcribe de 
manera íntegra las actas del mismo a partir de un ejemplar conservado en el Archivo de la Catedral de Palencia, 
que según nos indica el archivero de la misma Padre don Ángel de la Torre Rodríguez, quien sobrepasando sus 
competencias como tal atendió amablemente nuestra consulta, motivo por el que desde estas líneas queremos 
agradecerle su generosa colaboración para el esclarecimiento de este dato, se encuentra bajo la signatura Arma-
rio 14, lg. 7, nº 26, correspondiendo al nº 55 de la colección Tello Téllez de Meneses, aspecto que aclara el autor 
de esta manera: “Cada uno de los convocados no pudo menos al terminarse el concilio de llevarse un ejemplar 
de las actas, ó su “cuaderno auténtico”. El que fue destinado al Cabildo de Palencia se ha conservado en el ar-
chivo de aquella catedral, y ha venido á la Exposición Histórico-Europea (Sala IX, núm. 116), donde partiéndonos 
el trabajo el Sr. Santa María y yo lo hemos copiado íntegramente. Ocupa el centro de un códice encuadernado 
en pergamino é intitulado “Libro de varios papeles y manuscritos curiosos”; consta de 16 folios de papel ceptí, 
fabricado con esta marca ♁ propia de la segunda mitad del siglo XV, que también descubren los caracteres paleo-
gráficos. En cuya lectura, como estuviese poco ducho el archivero que á fines del siglo XVI inscribió el cuaderno, 
incurrió en dos inexactitudes, porque equivocó el año del concilio que entendió haber sido 1465, é interpretó 
su contenido así: “Subsidio. Capítulos entre los reyes cathólicos y el estado eclesiástico en la congregación de 
Sevilla”, pp. 214-215, las actas de la Iglesia de Sevilla no se conservan, punto que hemos comprobado in situ en el 
Archivo del Palacio Arzobispal de esta ciudad con la inestimable colaboración de la Jefe del Área de Archivos D.ª 
Isabel González Ferrín; más reciente cf. la obra de VILLALBA RUIZ DE TOLEDO, F.J. “Aproximación al Concilio 
Nacional de Sevilla de 1478”, Cuadernos de Historia Medieval, 6, Universidad Autónoma de Madrid, 1984, quien 
hace un estudio de dichas actas.

 4 ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. Anales eclesiásticos y seculares de la ciudad de Sevilla, metrópoli de la Andalucía (de 1246 
a 1671), t. III, Libro XII, p. 104 [8], no lo refiere, aunque como apunta su anotador, Antonio María ESPINOSA 
Y CÁRCEL, Ídem, nota 1, hay noticia del mismo por el doctor Juan José de Anaya (sic), el padre Andrés Marcos 
Burriel y el racionero de la catedral hispalense Diego Alejandro de Gálvez, quien escribirá una disertación para 
su ingreso en la Real Academia Sevillana de Buenas Letras el 20 de marzo de 1756, inserta en el tomo primero 
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carta convocatoria que los Reyes Católicos –que no tendrán una actitud antisemita 
en sentido estricto, incluso dieron protección a esta comunidad frente a las iras 
populares y nombraron a judíos para cargos destacados de la administración5– en-
viaron al deán y cabildo de la iglesia de Toledo, dada en Sevilla a 11 de junio de 
ese año, que será presidida por don Juan Arias, obispo de Segovia, en contra de 
lo que expresa Diego Alejandro de Gálvez6, quien afirma que habría sido el Nuncio 
Apostólico y legado a latere de Sixto IV Nicolás Franco de Tarviso el presidente 
de la misma7, al que junto con fray Felipe Barbieri se les atribuye ser los actores 
principales en la restauración de la Inquisición en España8, y al que acudieron por 
la iglesia de Sevilla el deán Juan Ayllón, doctor en decretos y abad de Valladolid, el 
arcediano de Sevilla Nicolás Martínez Marmolejo, protonotario apostólico, y Ramiro 
Gómez, tesorero, amén de abades de la ciudad9. Se trató en este concilio sobre la 

de las Memorias de la citada institución, Sevilla, 1773, pp. 152-170 (cita al primero de ellos como “Juan Joseph de 
Amaya… primer Descubridor de este Concilio”), en la que incluiría “los instrumentos que los tres juntaron” 
para verificar la existencia de este concilio en la cuidad, en Ídem.; Enrique FLÓREZ pasará asimismo por alto la 
celebración de este concilio, limitándose a citar los dos que hubo en esta ciudad en época muy anterior, 590 y 
619, en España Sagrada, t. IX, pp. 253-261; tampoco Juan TEJADA Y RAMIRO lo incluye en su magna obra Colección 
de cánones y de todos los concilios de la iglesia de España y de América (en latín y castellano), 7 tt., Madrid, 1859-1862, 
un siglo después, hecho que apunta Fidel FITA, op. cit. p. 209, donde critica la omisión que de manera sistemática 
se ha hecho de estas dos reuniones: “Á dos siglos de distancia, y por causas que hondamente se relacionan con 
la historia universal de la Iglesia, se celebraron estos dos concilios, que han omitido en la serie, que pasa por 
completa, los Sres. D. Juan Tejada y Ramiro, D. Vicente de la Fuente y el sabio benedictino P. Bonifacio Gams”.

 5 DOMINGUEZ ORTIZ, A. El Antiguo Régimen: los Reyes Católicos y los Austrias, Madrid, Alianza editorial,  3ª reimpr., 
2001, p. 33.

 6 Memorias Literarias de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras, t. I, Madrid, 1773, pp. 158-159, cf. nota 4.
 7 Ibídem. p. 156, GÁLVEZ se apoya en fuentes indirectas para el conocimiento de esto, que queda desmentido por 

las propias actas del concilio, publicadas por FITA COLOMÉ, op. cit. pp. 215-251.
 8 En contra de lo cual se manifiesta Fidel FITA, op. cit. p. 256, en relación a lo expresado por AMADOR DE LOS 

RÍOS, J. Historia de los judíos de España y Portugal, t. III. Madrid, 1876, p. 244 y passim: “Ni á él, ni á Fray Felipe 
Barbieri, parece que se han de achacar el consejo y sugestión que gratuitamente se les atribuye de haber traído 
la Inquisición, que hondamente modificó la faz religioso-política de la monarquía”. Sobre los orígenes de la Inqui-
sición citamos como obra de referencia a DEL VALLE, D.G. Anales de la Inquisición desde que fue instituido aquel 
Tribunal hasta su total extinción en el año 1834: obra escrita con presencia de datos auténticos procedentes del Archivo 
de aquel Tribunal, Madrid, 1868, pp. 45-50, en concreto p. 48, quien nos aclara que con el fin de luchar contra los 
movimientos heréticos que sacudieron la República Cristiana durante los siglos XII y XIII (albigenses y valdenses, 
entre otros de menor repercusión) el papa Inocencio III dará principio a la primera Inquisición en 1208, si bien 
no se constituirá como tal hasta el año 1231 en Roma y en el Imperio Germánico por Gregorio IX, quien en 
este mismo año otorga bula para contener los progresos de la herejía en España, conforme a lo dispuesto en los 
concilios de Narbona de 1227, Tolosa 1229 y Béziers 1234, cf. TERUEL GREGROIO DE TEJADA, M. Vocabulario 
básico de la historia de la Iglesia, Barcelona, Crítica, 1993, p. 209; DEL VALLE, D.G. op. cit,. p. 58 y PÉREZ PASTOR, 
F. Diccionario portátil de los concilios, t. I, Madrid, 1782, pp. 124 y 456-457, y t. II, p. 143, aunque según apunta DEL 
VALLE no parece que ésta quedase suprimida, por lo que cabría hablar más bien de renovación: op. cit. pp. 83-87 
y 94-96; en el caso concreto de Sevilla ORTIZ DE ZUÑIGA, D. op. cit. I, lib. II, p. 240 [4], alude a esta institución 
en 1261, cuando uno de los 38 canonicatos se anexiona al “Santo Tribunal de la Inquisición” o la mención de Juan 
Bautista de quien dice “se valía el santo Tribunal de la Inquisición para intérprete”: Ibídem, p. 247 [9].

 9 Memorias… pp. 167-169, se refiere y copia un informe que presentó al rey Felipe V su secretario Santiago Agustín 
Riol sobre el origen y estado de los consejos, tribunales, archivos reales de la Corte y Cancillerías en 1728, donde 
se menciona este concilio, cuyo original se encontraba en la biblioteca pública del desaparecido Colegio de San 
Acacio de Sevilla*, fundado en 1593 en la zona de la Cruz del Campo, extramuros de la ciudad, y trasladado tiem-
po después en 1633 a la calle Sierpes en pleno casco histórico, cf. ARANA DE VARFLORA, F. Compendio histórico 
descriptivo de la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, metrópoli de Andalucía. Parte Primera, 1789, p. 50; *Primera 
biblioteca pública de Sevilla, creada a partir de la librería del Cardenal Gaspar de Molina y Oviedo, cf. ORTIZ 
DE ZÚÑIGA, D. op. cit. V, lib. XVII, p. 54 [28], nota 2; sobre los agustinos de Sevilla cf. CARMONA MORENO, 
F. (OSA). “Conventos agustinianos de Sevilla y su Desamortización”, La desamortización: el expolio del patrimonio 
artístico y cultural de la Iglesia en España, actas del Simposium 6/9-IX-2007 coord. por Francisco Javier Campos 
y Fernández de Sevilla, 2007, pp. 167-189, en concreto pp. 179-184; el Cabildo de la Catedral de Sevilla otorgó 
poder a estos tres en la sesión capitular de 13 de julio de 1478, documento que copia Fidel FITA, op. cit. p. 214. 
Se hace referencia al mismo en las actas de las Cortes de Toledo de 1480, cf. Cortes de los antiguos reinos de León 
y de Castilla, t. IV, Madrid, 1882, pp. 143-146 [71 y 72]. 
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inmunidad que debía tener el clero y las iglesias frente a quienes pretendían usur-
par sus bienes y rentas, de los problemas que había con la población conversa a 
causa del enfrentamiento de éstos con los cristianos viejos y los enfrentamientos 
entre las propias facciones nobiliarias10, así como de la organización y reformación 
de la Iglesia, que se encontraba en manifiesto estado de desconcierto por causas 
como el amancebamiento de los clérigos, situaciones que perturbaban la paz y la 
tranquilidad de la ciudad en particular y del Reino en general. La gravedad de los 
acontecimientos que tenían lugar en todo el País hará que los Reyes mantengan 
alerta a las Hermandades11 y, sabedores de la lealtad que le profesaba la mayor 
parte del alto clero, elaboraran un programa religioso-político para combatir los 
males que sufrían los territorios bajo dominio real. Nada de esto parece tener rela-
ción con la restauración de la Inquisición en España, pero como dice Fidel FITA, no 
encontrando nosotros mejores palabras para expresarlo: 

“Nada suena en ellas (8 Julio-1.º Agosto, 1478) tocante al estableci-
miento de la Inquisición, que impetraron los Reyes subrepticiamente de la 
Santa Sede en 1.º de Noviembre de aquel mismo año. Si el proyecto se hu-
biese presentado en forma tan cruda y derogatoria de la autoridad episco-
pal, como se planteó en Sevilla dos años más tarde, indudablemente habría 
sido rechazado por la que se titulaba Iglesia Universal de estos reinos. La 
reducción de los conversos y la represión de la propaganda que á los judíos 
se atribuía debieron merecer, no obstante, la atención del concilio. Las fa-
cultades que éste, al disolverse, otorgó á sus tres comisarios, no pasarían 
de las que puso en ejecución el Gran Cardenal, por medio de su provisor el 
obispo de Cádiz, que tendían á mejor doctrinar ó imbuir en las verdades, 
de la fe católica los ánimos descarriados. Puntos son éste y otros de suma 
entidad, tratados por el concilio, que no saldrán á perfecta luz hasta que 
poseamos la documentación necesaria para juzgarlos”12.

Es decir, la reunión de Sevilla fue aprovechada por los monarcas para sentar las 
bases en su proyecto de establecer un exhaustivo control en todos los ámbitos del 
Reino y evitar de esa manera los desmanes habidos en épocas pasadas provocados 
por las banderías señoriales, que amenazaban, según parece a tenor de la recogido 
en las actas de esta asamblea, con mantenerse en sus trece13. Entre estos instru-
mentos se encontraba, qué duda cabe, el Santo Oficio.

III. EL SANTO OFICIO EN SEVILLA 

Los perjuicios ocasionados por la comunidad conversa, a la que se le acusaba 
del estancamiento de la riqueza del Reino14, y tras asistir al fracaso de las medidas 
suaves que se adoptaron en un primer momento en lo que algunos autores han 

 10 SUÁREZ FERNÁNDEZ, L. op. cit. pp. 386-388.
 11 NAVARRO SAÍNZ, J.M. “Aproximación al estudio de la Hermandad General bajo los Reyes Católicos en Sevilla 

y su tierra (1477-1498)”, Historia, Instituciones, Documentos, 33 (2006), pp. 457-485.
 12 FITA COLOMÉ, F. op. cit., pp. 255-256.
 13 PULGAR, H. (DEL) Crónica de los señores Reyes Católicos don Fernando y doña Isabel de Castilla y de Aragón, Valencia, 

Benito Monfort, 1780; cf. también SUÁREZ FERNÁNDEZ, L. op. cit. 
 14 Así como de judaizar en secreto, en el sentido amplio y erróneo que se le daba al término en la época (se con-

sideraba signo de judaizar costumbres que corresponden al ámbito meramente estético de una cultura, como 
podía ser no comer ciertos alimentos o cambiarse de ropa interior los sábados, cf. DOMINGUEZ ORTIZ, A. op. 
cit. p. 33), contra lo que el Cardenal Mendoza, nombrado juez de las causas en los delitos contra la Fe por Sixto 
IV en 1483 (ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. op. cit. III, lib. XII. p. 125 [2]), elaboraría un catecismo y normativa episcopal 
para castigar este tipo de conductas, mandando se publicasen en todas las iglesias de la ciudad, que se sumarán a 
las públicas predicas de religiosos entre los que destacan los de la Orden de Santo Domingo de Guzmán, Domi-
nicos, cf. PULGAR, H. (DEL) op. cit. pp. 136-137, año 1478: “Capítulo LXXVII. De la heregía que se falló en Sevilla 
y en Córdova, y en otras algunas cibdades de los Reynos de Castilla, é Aragón, é Valencia, é Cataluña”.
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llamado la pre-inquisición de fray Fernando de Talavera, jerónimo prior del monas-
terio de Santa María del Prado15, provocarán que una vez denunciado el conflicto 
por parte del provisor don Pedro Fernández de Solís, Diego de Merlo, nombrado 
asistente de Sevilla justo un día después de la finalización del concilio visto arri-
ba, esto es el 2 de agosto de 147816, y fray Alonso, religioso de San Pablo17, “… 
personas virtuosas [que] dieron cuenta á los Reyes de los perjuicios que recibía 
la religión cristiana de los judíos conversos”18, que comunican el asunto a Pedro 
González de Mendoza, arzobispo de Sevilla y Cardenal de España19, se decida por 
parte de los monarcas acudir a Roma en las personas “de los ilustres hermanos se-
villanos” Francisco de Santillán, obispo de Osma, y su hermano Diego de Santillán, 
comendador mayor de Alcántara, para solicitar de la Sede Apostólica bula para 
poder perseguir este tipo de delitos con mayor contundencia. Expedirá el Pontífice 
bula a favor de los Reyes, a 10 de noviembre del mismo año, para que pudieran 
nombrar inquisidores en número de dos o tres personas20, para todos los reinos y 
señoríos de España, nombrándose como Inquisidor General en 1483 al archicono-
cido dominico fray Tomás de Torquemada21, de lo que los Reyes dieron cuenta a 

 15 GIL, J. Los conversos y la Inquisición sevillana, t. I, Universidad de Sevilla, 2000, pp. 45-49.
 16 CARANDE Y THOVAR, R. y MATA CARRIAZO, J. (DE) El Tumbo de los Reyes Católicos del Concejo de Sevilla II 

(1477-1479), Madrid, Fundación Ramón Areces, ed. facs., 2007, doc. I-288, pp. 230-232. Hallamos un documento 
con este nombramiento también en Archivo General de Simancas (AGS), Registro General del Sello (RGS), lg. 
147808, 88.

 17 ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. op. cit. p. 109 [2], citado en PULGAR, H. (DEL) op. cit., p. 136, nota (A). 
 18 MONTERO DE ESPINOSA, J.M. op. cit. p. 34, ofrece una relación de éstos distinta de la que aporta ORTIZ DE 

ZÚÑIGA, D. “un religioso, Prior de Sta. Cruz, y D. Diego de Merlo, Asistente de la ciudad de Sevilla, y Pedro Mar-
tínez Camaño, Secretario del Rey D. Fernando”. El prior de Santa Cruz puede referirse a Tomás de Torquemada, 
que lo fue del monasterio de este nombre de Segovia en estos años, cf. Crónica de los Reyes Católicos, p. 137. La 
lista dada por MONTERO DE ESPINOSA debe tenerse muy en cuenta, ya que la extrae de la obra de Lucio 
Marineo Sículo, contemporáneo de los hechos, Sumario de la clarisssima vida y heroycos hechos de los católicos reyes 
don Fernando y doña Ysabel, Madrid, 1587.

 19  Sobre la figura de este personaje cf. VILLALBA RUIZ DE TOLEDO, F.J. El Cardenal Mendoza (1428-1495), Madrid, 
Rialp, 1988. 

 20 ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. op. cit. pp. 108-110 [1 y 2]; MONTERO DE ESPINOSA, J.M. op. cit. p. 35. Según apunta 
Del Pulgar en la Crónica de los Reyes Católicos, p. 137, el número de personas condenadas a penitencia acusados de 
judaizar llegó a la cifra de 15.000 personas en toda España, a lo que hay que sumar 2.000 que fueron condenados 
a muerte (cifra que resulta exagerada, cf. más abajo RELACIÓN DE CONDENADOS POR LA INqUISICIÓN 
EN SEVILLA, 1481-1484), amén de los que fueron condenados a cárcel perpetua, los obligados a llevar un distin-
tivo como judaizante (“que todos los días de su vida andoviesen señalados con cruces grandes coloradas, pues-
tas sobre su ropa de vestir en los pechos y en las espaldas”, Ibídem) y los que fueron inhabilitados para cargos 
públicos. Se arbitra asimismo que no puedan vestir ropa de seda, oro ni “chamelote”*, bajo pena de muerte. La 
bula está publicada por FITA COLOMÉ, F. “Nuevas fuentes para escribir la historia de los judíos españoles. Bulas 
inéditas de Sixto IV e Inocencio VIII”, BRAH, XV (1889), pp. 442-491, concretamente pp. 449-452. Más reciente cf. 
MARTÍNEZ DÍEZ, G. (S.I.) Bulario de la Inquisición española. Hasta la muerte de Fernando el Católico, Madrid, Editorial 
Complutense, 1997. Publica este mismo documento en p. 74.

 * En MARTÍN, A. Diccionario medieval español. Desde las Glosas Emilianenses y Silenses (s. X) hasta el siglo XV, t. II, 
Universidad Pontificia de Salamanca, 1986, p. 845, encontramos las voces: “CHAMELOTE (fr. chamoli). m. s. XV. 
Tejido fuerte e impermeable de pelo de camello” y “CHAMELOT. m. Ar. s. XIV. Tela hecha con pelo de camello”; el 
Diccionario de Autoridades, t. II (1729) aún recoge este término: “CHAMELOTE. s. m. Tela texida de pelo de camello. 
Lat. Cilicius pannus, serico textus”, tejido al parecer muy apreciado por ser lana de gran calidad. En línea: http://
web.frl.es/DA.html. 

 21 ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. op. cit. p. 125 [2], nos ofrece la idea que al parecer tenían algunos, basada en una bula 
de Sixto IV de 25 de mayo de 1483, según la cual el Cardenal Mendoza habría sido el primer Inquisidor General, 
aunque duró poco al nombrar los Reyes ese mismo año para tal cargo a fray Tomás de Torquemada, instituyendo 
con ello el Tribunal de la Suprema Inquisición. Esta controversia queda desmentida por VILLALBA RUIZ DE 
TOLEDO, F.J. op. cit. p. 205 conforme a lo recogido por Francisco LAYNA SERRANO en Historia de Guadalajara 
y sus Mendoza en los siglos XV y XVI, t. II: 2a mitad del siglo XV: el Cardenal Mendoza, quien asegura que, aunque se 
le llamase así, lo que realmente hizo éste fue “obtener de Roma los permisos necesarios para instaurar la Inqui-
sición, lo que no es lo mismo que ser Inquisidor General”: op. cit. p. 45, que VILLALBA apoya con documentación 
de archivo en la que no aparece en ningún momento el nombre del Cardenal ocupando tal cargo, “lo que ya no 
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Sevilla en carta de 27 de diciembre de 1480, año clave para la organización de la 
nueva monarquía.

Una vez dada por la Reina carta a los concejos de todos sus reinos a 9 de no-
viembre de 1480, para que se diera posada a fray Miguel de Morillo y fray Juan de 
San Martín, prior del monasterio de San Pablo de Sevilla, a los que acompañará el 
asesor del Consejo Real Dr. Juan Ruiz de Medina, clérigo de San Pedro, que serán 
enviados para “faser algunas cosas conplideras a mi seruiçio”22, se nombrará a los 
mismos como inquisidores, que llegarían a la ciudad el año siguiente, 1481, en que 
se instala finalmente el Santo Oficio en Sevilla, primero de España23 tras la restau-
ración de esta institución24 (fig. 1).

Fig. 1: Arco del Callejón de la Inquisición en Sevilla

es posible asegurar es la razón por la que no acepta un puesto que sin duda los reyes le ofrecieron. La falta de 
convicción o la carencia de tiempo para desempeñarlo correctamente, serían las dos posibles soluciones sobre 
las que cabría indagar”, sentencia el autor.

 22 CARANDE Y THOVAR, R. y MATA CARRIAZO, J. (DE) op. cit. III, doc. II-81, p. 112.
 23 ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. op. cit., p. 103 [7], 1478: “con que justamente se da a Sevilla la gloria de haber tenido en 

ella principio el Tribunal Santo de la Inquisición, de que este fué el bosquejo”; Ibídem, p. 121 [7], 1482: “Y adelante 
este mismo año extendió el número de los Inquisidores para toda Castilla y León á otros Religiosos del mismo 
Orden de Santo Domingo […] que es otra prueba de haber sido el primero el Tribunal de Sevilla”; Ibíd., p. 125 
[2], 1483: “…quedando siempre el Tribunal de Sevilla con la gloria de haber sido el primero”.

 24 CARANDE Y THOVAR, R. y MATA CARRIAZO, J. (DE) op. cit., doc. II-82, pp. 113-115: “Sepades que Nos aca-
tando que nuestros Reynos y Señoríos había y hay algunos malos Christianos, Apostatas y Hereges y confesos, 
los quales no embargante que recibieron el Sacramento del Baptismo y fueron baptizados y tienen nombre de 
Christianos se han tornado y convertido y se tornan y convierten a la secta y supersticación y perfidia de los Ju-
díos etc. E deseando e queriendo nosotros proveer en ello e por evitar grandes males e daños que se podían re-
crecer adelante si lo susodicho no fuese castigado, etc. Suplicamos a nuestro muy Santo Padre, que cerca de ello 
proveyese con remedio saludable y su Santidad a nuestra suplicación nos otorgó y concedió una facultad para 
que pudiésemos elegir y eligiésemos dos o tres personas calificadas en cierta manera que fuesen Inquisidores y 
procediesen por la facultad Apostólica contra los tales infieles y malos Christianos y contra los favorecedores 
y recebtadores de ellos e los persiguiesen e castigasen quanto de derecho de costumbre los pudiesen pungir y 
castigar. Por virtud de la dicha facultad a Nos concedida y aceptándola usando de ella elegimos e nombramos 
e diputamos por Inquisidores de la dicha infidelidad y apostasía, herética pravedad a los venerables devotos Pa-
dres Fray Miguel de Morillo, Maestro en Santa Teología, y Fray Juan de San Martín, Bachiller presentado en Santa 
Teología, Prior del Monasterio de San Pablo de la ciudad de Sevilla, de la Orden de los Predicadores; segund que 
más largamente en otra nuestra carta de la dicha eleçión, en la qual va incorporada la dicha facultad apostólica, 
se contiene”. ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. op. cit. pp. 108-109 [2], transcribe de manera literal dicha carta. 
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La llegada de los inquisidores a Sevilla, portando las correspondientes bulas y 
provisiones reales25, como nos relata Luis de Páramo “con tal condición que expi-
diesen las causas de la Fe juntamente con los Ordinarios de los lugares, conforme á 
la disposición del derecho”26, no será recibida de igual manera por todos, cosa pre-
visible que llevará a los Reyes a preparar el terreno desde meses antes, otorgando 
poder la reina Isabel al asistente Diego de Merlo en carta de 9 de octubre de 1480, 
dada en Medina del Campo, para reprimir los posibles alborotos que se produjeran 
contra los inquisidores27, así como ordenando justo un mes después en la misma 
villa que se denunciara a todos aquellos que, ante la inminencia de la llegada de 
los inquisidores, quisieran huir al reino de Granada o a otros lugares donde poderse 
refugiar para eludir la justicia28. 

IV. LA INTRIGA DE 1480

La conspiración llevada a cabo por un grupo de conversos notables de la ciudad 
en 1480, según cuenta la tradición, nos da testimonio de lo visto líneas más arriba, 
cuando llevan a cabo una reunión para planear su oposición a los recién llegados, 
en la que estarán presentes Diego Susón, quien fuera nombrado regidor y veinti-
cuatro de Sevilla por la Reina pocos años antes, en abril de 1478 “por los muchos e 
buenos e leales seruiçios que me auedes fecho y fasedes de cada día”29; Benadeva, 
padre del que fuera canónigo de la catedral hispalense del mismo nombre, Abalofia 
el Perfumado, “que tenía las aduanas en cambio del rey é de la reyna”, Juan Alemán 
“poca sangre, el de los muchos fijos alemanes”, jurado de Sevilla, guarda de la 

 25 Nota 24.
 26 Recogido por ORTIZ DE ZUÑIGA, D. op. cit. III, lib. XII, p. 121. 
 27 CARANDE Y THOVAR, R. y MATA CARRIAZO, J. (DE) op. cit., doc. II-87, pp. 131-132.
 28 Ibídem, doc. II-86, pp. 129-130, subraya la Reina que se pregone públicamente “por todas las plaças e mercados 

e otros lugares acostumbrados […] por pregonero e ante escribano público, porque todos lo sepan e ninguno 
pueda pretender ynorançia”.

 29 Ibíd., doc. I-267, pp. 201-202. MONTERO DE ESPINOSA plantea la hipótesis de que los sucesos en torno a este 
asunto recogidos en palabras del autor “de un M.S. que se dice sacado de otro antiguo, que poseía D. Juan Suárez 
de Mendoza”, op. cit. p. 38, nota (1), que con toda probabilidad se refiera al Ms. 1419 de la Biblioteca Nacional de 
España (BN) citado por GUILLÉN, C. “Un padrón de conversos sevillanos (1510)”, Bulletin Hispanique, t. 65, n°1-2, 
1963. pp. 49-98, en concreto p. 76, n. 113, sean los mismos que los referidos por ORTIZ DE ZÚÑIGA*, op. cit. p. 
103 [8], si bien éste yerra en la fecha de los acontecimientos, situando éstos en 1478, llegando ESPINOSA incluso 
a sugerir la idea de que la conspiración de Susón (o Susán, como también se le cita en la documentación con-
sultada) fuera descubierta efectivamente en este año, si bien su prisión y castigo se dilató durante los tres años 
siguientes hasta 1481 cuando el Tribunal ya estaba asentado en la ciudad, hipótesis que resulta cuando menos 
dudosa a tenor de lo recogido en el citado documento del Tumbo que referimos al comienzo de esta nota; no 
resulta viable que se le concediera tal reconocimiento prácticamente casi al mismo tiempo en que se descubrió 
su traición, puesto que la misma, según la noticia ofrecida por ZÚÑIGA, se llevó a cabo el Jueves Santo de 1478, 
es decir entre marzo y abril, mes este último en que la Reina le reconoce el oficio de regidor y veinticuatro y 
queda definitivamente descartada por el documento hallado en AGS, RGS, LEG, 147809, 18 de 30 de septiembre 
de ese mismo año, en que se le otorga a Diego de Susán facultad para renunciar su oficio de Veinticuatro “por 
los buenos e leales seruiçios que nos aveys fecho e faredes de cada día”, f. 1r, y en otro del año siguiente, 2 de 
septiembre de 1479: AGS, RGS, lg. 147909, 122, en que Susán acude a los Reyes en solicitud de ayuda para recla-
mar unas deudas a favor que había con Rabí Jusef Almosmi, a lo que los monarcas acceden. No hay duda de que 
la hipótesis de ESPINOSA no se sostiene.

 * queremos aclarar que este autor no cita en ningún momento a Diego Susán ni a ninguno de los que con él cola-
boraron, ni en el fragmento citado (op. cit. III, lib. XII, p. 103 [8]) ni en ninguna otra parte de los cinco volúmenes 
que conforman su obra, limitándose las referencias a Susón al episodio del nacimiento del infante Juan el 31 de 
junio de 1478 durante cuyo bautismo se cita a un tal “Susán” entre los diez veinticuatros que sostenían las diez 
varas del palio bajo el que se trasladó al niño a la Catedral, que con toda seguridad se refiere a Diego Susón 
teniendo en cuenta el año del episodio y el cargo que ocupaba, lo que tumbaría de manera definitiva la hipótesis 
de MONTERO DE ESPINOSA. 
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Casa de la Moneda y mayordomo del Concejo de Sevilla30, los adalfes de Triana, 
“que aun vivían en el Castillo”31, Cristóbal López Montadura, “á S. Salvador”32, Pero 
Fernández Cansino, veinticuatro y jurado de San Salvador, Alonso Fernández de 
Lorca, Gabriel de Zamora, veinticuatro de Sevilla, Ayllón Perote, “el de las Salinas”, 
Medina “el Barbado, hermano de los Baenas”, Sepúlveda y Cordobilla, “hermanos 
que tenían la casa del pescado salado de Portugal”, Pero Ortiz Mallite, Pero de Jaén, 
“el Manco, y su hijo Juan de Almonte”, Álvaro de Sepúlveda “el viejo, padre de 
Juan de Jerez de Loya”33, “é otros muchos ricos é poderosos que llamaron é vivían 
en las villas de Utrera y Carmona”34, que llegarán a proponer el asesinato de los 
inquisidores. Esta conjura según la tradición será denunciada al prior del conven-
to de San Pablo, fray Alonso de Hojeda, por la hija del primero, conocida como 
Susona o Susana, la “fermosa hembra”, llevando a la hoguera a su padre junto con 
Benadeva, Abalofia, Juan Alemán y Jerez de Loya35, debido al amor que sintió por 
un caballero cristiano de la familia de los Guzmanes, en torno a la que nacerá en 
la ciudad una de sus más antiguas y famosas leyendas, aunque lo cierto es que la 
conjura fue descubierta como lo demuestra la condena a la hoguera que sufrieron 
varios de sus protagonistas36. (figs. 2 y 3) 

 30 CARANDE Y THOVAR, R. y MATA CARRIAZO, J. (DE) op. cit. I, doc. I-52, pp. 102-104, se nombra a Juan Alemán 
Poca Sangre mayordomo de Sevilla junto a Tomás de Jaén el 9 de agosto de 1475; ibídem, doc. I-110, pp. 217-218 
se cita a Juan Alemán como jurado en una cédula de la reina Isabel de 25 de septiembre de 1476; ibíd. doc. I-130, 
p. 248, en este documento de 26 de diciembre de 1477 se recoge el asesinato del físico del rey Fernando, el 
bachiller Alfonso Núñez, en el que interviene Juan Alemán Poca Sangre, por lo que se le retira el oficio de jurado 
de la collación de Santa María la Blanca, aunque no se le condena a inhabilitación para ejercer cargo público ni 
a pena de muerte como podemos comprobar por documentos de fechas posteriores en los que aparece como 
tesorero, ib. II, doc. I-335, pp. 304-305 (carta de 13 de enero de 1479) y como mayordomo, cargo que mantiene, 
ib. III, doc. II-60, pp. 82-84 (carta de 20 de julio de 1480), si bien perderá meses después el 22 de septiembre de 
1480, junto con Tomás de Jaén, por un pleito con Juan de Sevilla, ib. doc. I-71, pp. 97-100; cf. GUILLÉN, C. op. cit., 
p. 76.

 31 Se refiere al Castillo de San Jorge, que será después sede del Tribunal de la Inquisición, como veremos más adelante, 
conservándose hoy día importantes restos del mismo. Situado bajo el puente de Isabel II, vulgo de Triana, se conser-
va un espacio restaurado en el que pueden verse algunas de las estancias de dicha institución, como los calabozos 
donde encerraban a los herejes e impíos. Actualmente se puede visitar este espacio, donde se han instalado paneles 
explicativos para que el visitante conozca a fondo la historia de este enclave. Contacto visitas: 954 33 22 24.

 32 MONTERO DE ESPINOSA, J.M. op. cit., pp. 36-38. Cf. n. 29.
 33 BN, Ms. 1.419, f. 133v completa la relación dada por MONTERO DE ESPINOSA, de la que hemos omitido aque-

llos nombres que se repiten, que, no obstante, señalamos a continuación: “Susán, “padre de la Susana, la hermosa 
hembra”; Benadeva, “padre del canónigo Benadeva y sus hermanos”; Abolofia, “el perfumado”; Alemán, “poca 
sangre, el de muchos fijos Alemanes” […]; los Aldafes “de Triana, que vivían en el Castillo” […]; Cristóbal López 
Mondadita”. Se conoce también la relación de los conjurados por unos Apuntamientos de Cristóbal Núñez, 
citados por GUILLÉN, C. op. cit., p. 76, nota 113.

 34 Nota 32.
 35 BN, Ms. 1.419, f. 133v, nota marginal. El Tumbo apoya al menos la muerte de dos de ellos, Pedro Fernández Can-

sino, op. cit. III, doc. II-182, pp. 279-281, ya difunto en la fecha de este documento, 17 de octubre de 1482, y Juan 
Alemán Poca Sangre, ibídem VIII, doc. V-140, p. 97-99.

 36 FITA COLOMÉ, F. “Historia hebrea. Documentos y monumentos”, BRAH, XVI (1890), pp. 432-456, incluye entre 
sus apartados uno dedicado a este episodio en particular: “Los conjurados de Sevilla contra la Inquisición en 
1480”, pp. 450-456; sobre esta leyenda cf. MARTÍNEZ VELASCO, J. Leyenda de Susona, la hermosa hembra, Sevilla, 
Castillejo, 1993, que si no es un trabajo de Historia, aspecto que deja claro el autor, puede servir como medio de 
ilustración para un público general. El nombre Susana, del hebreo shushān, azucena, es un personaje que ya apa-
rece en el Antiguo Testamento, concretamente en el capítulo III del Libro de Daniel, “Relatos Griegos”, (13, 1-63, 
“Historia de Susana”) sobre la historia de una hermosa mujer, casada con un personaje notable de la ciudad, a la 
que se llegó a condenar a muerte tras el falso testimonio de adulterio dado por unos ancianos que la pretendían 
y a quienes no hizo caso, librándose finalmente de la muerte tras la intervención de Daniel, que dejará en evi-
dencia el embuste de los viejos. Esta historia guarda cierto paralelismo con la historia que aquí presentamos: las 
dos son mujeres hermosas, emparentadas con un hombre notable de la ciudad, las dos se ven envueltas en una 
intriga de la que finalmente salen airosas, Susana la de Joaquín al burlar el patíbulo y quedar limpia su reputación, 
Susana la de Susón, al ingresar en religión tras la traición a su padre y su arrepentimiento, que le llevará a pedir 
que colocasen a su muerte su cabeza clavada sobre la puerta de la casa de su padre, donde ella vivió y murió, que 
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Fig. 2: Cartel con la historia de la Susona en el Centro de 
Interpretación de la Judería de Sevilla

Fig. 3: Azulejo sobre la Susona junto a la casa de su padre 
en Sevilla

No serán éstos los únicos contratiempos a los que tendrán que hacer frente los 
Reyes. Una vez implantado el Tribunal, en 1482, en que se había decretado una 
expulsión parcial de los judíos residentes en la diócesis de Sevilla, la Inquisición 
procuraba oponerse al éxodo de los conversos, que iban a refugiarse en las tierras 
de sus protectores, los grandes señores andaluces37.

V. EMPLAZAMIENTO DEL SANTO OFICIO EN SEVILLA

testimonian hoy tres azulejos, uno de ellos con una calavera, en este lugar. Esta coincidencia pensamos refuerza 
el carácter legendario de la historia de la “fermosa hembra”, cuya presencia en las fuentes es bastante endeble, 
limitándose a la referencia dada por el manuscrito de la BN ya citado y otras fuentes ya tardías, cf. GIL, J. op. cit., p. 
84, n. 49 y pp. 50-51, sumado al hecho de que la historia de la Susona está formada por elementos más propios de 
la literatura que de la realidad histórica; será a mediados del siglo XIX en 1845 cuando se le dedique una calle en 
Sevilla a este personaje, calle Susona, en la antigua judería del barrio de Santa Cruz, cf. COLLANTES DE TERÁN 
SÁNCHEZ, A. (et al.) (dir.) Diccionario Histórico de las calles de Sevilla, t. II, Sevilla, Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, 1993, p. 385, justo en una época en la que este tipo de historias debían calar bien en el ideario 
romántico propio del período; hay autores que incluso dudan de que existiera tal conjura en todo o en parte de 
lo que cuenta la historia, lo que restaría aún más credibilidad al relato de la Susona, cf. GIL, J. op. cit., pp. 50-51. En 
cualquier caso, a nuestro juicio, esta historia tiene más elementos de leyenda que de historia real, de manera que, 
dando por hecho que la conjura de los conversos fue real, lo que aceptamos como tal en base a la comprobada 
condena que sufrieron varios de los protagonistas de la misma como el propio Diego Susán, Benadeva o Alemán 
Pocasangre entre otros, habría sido descubierta por otros medios ajenos por completo a lo recogido por la 
tradición sevillana; el propio sobrenombre de “fermosa hembra” se nos antoja como un simple silogismo creado 
a partir del nombre de Diego Susán, personaje que sí es real como demuestran las fuentes existentes citadas en 
este trabajo y en otros anteriores: si su padre era Susán a la hija la llamarían la Susana y si era Susana debía ser 
una mujer de una belleza extraordinaria como corresponde a su propio nombre de hermosa flor, la azucena, la 
shushān, la Susana. Nos gustaría señalar que el Santo Oficio tenía jurisdicción sobre los conversos, no sobre los 
judíos no bautizados, quienes quedaban fuera de las atribuciones del Tribunal.

 37 GUILLÉN, C. op. cit., p. 51; GIL, J. op. cit., pp. 55-57.
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Tras ubicarse durante los primeros meses de su existencia en el convento de 
San Pablo de la orden de los Dominicos, hoy parroquia de Santa María Magdalena38, 
el Tribunal de la Inquisición se trasladará pronto al castillo de San Jorge, situado en 
el popular barrio de Triana, del que Zúñiga nos da noticia ya en el año 1249, donde 
se encontraba la parroquia del mismo nombre39 que posteriormente se mudaría 
fuera del recinto con la advocación de Santa Ana a finales de esta centuria40, debi-
do al creciente número de prisioneros que hacían insuficiente las instalaciones del 
emplazamiento original41. La presencia del Tribunal en este lugar queda recogida 
por una inscripción en la entrada del mismo, hoy perdida, escrita en latín, la cual 
rezaba (figs. 4 y 5)42:

SANCTVM INQVISITIONIS OFFICIVM CONTRA HAERETICORVM PRABITATEM IN HISPANIAE 
REGNIS INITIATVM EST HISPALI, ANNO M. CCCC. LXXXI. SEDENTE IN TRONO APOSTOLICO 
SIXTO IV. A QVO FVIT CONCESSVM, ET REGNANTIBVS IN HISPANIA FERDINANDO V. ET 
ELISABETH, A QVIBVS FVIT IMPRECATVM GENERALIS INQVISITOR PRIMVS FVIT FRATER 
THOMAS DE TORQVEMADA, PRIOR CONVENTVS SANCTE-CRVCIS SEGOVIENSIS, ORDINIS 
PRAEDICATORVM, FAXIT DEVS VT IN FIDEI TVTELAM, ET AVGMENTVM IN FINEM VSQUE 
SAECVLI PERMANEAT.

EXVRGE DOMINI IVDICA CAVSAM TVAM CAPITE NOBIS VVLPES.

Fig. 4: Sevilla, estampa del Castillo de San Jorge

 38 GIL, J. op. cit., pp. 51 y 67.
 39 ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. op. cit. I, lib. I, p. 58 [6].
 40 Ibídem I, lib. II, p. 318 [2].
 41 Si bien parece que algunas funciones, como el propio auto de fe, seguían celebrándose en San Pablo, a tenor de lo 

recogido en un auto de fe del año 1484 que recoge el traslado de un grupo de presos reconciliados de la iglesia 
San Salvador al monasterio de San Pablo, cf. WAGNER, K. “La Inquisición en Sevilla. Notas al margen de las actas 
notariales del Archivo de Protocolos de Sevilla referentes a los autos de fe celebrados en dicha ciudad”, Homenaje 
al profesor Carriazo, t. III, Sevilla, 1973, pp. 441-460, p. 444, n. 12.

 42 ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. op. cit. III, lib. XII, p. 111, nota 1, nos aclara que esta inscripción ya no está en la portada 
del Castillo ni en el Tribunal al haberse trasladado este a otra zona de la ciudad, concretamente al “Colegio que 
fue de los jesuitas, que vulgarmente se llamaba de las Becas” en la Alameda de Hércules; MONTERO DE ESPINO-
SA nos muestra la fecha exacta de este traslado, 1784, op. cit. pp. 47-48, y con más precisión MATUTE  Y GAVIRIA, 
J. Anales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, metrópoli de la Andalucía (de 1701 a 1800), 
t. III, lib. XXI, p. 62 [13], da fecha de 30 de noviembre del mismo “habiendo conducido los presos de sus cárceles 
con mucho secreto en las noches antecedentes”, si bien ya sufrió un traslado de 1626 a 1639 debido al mal es-
tado del castillo, instalándose en estas fechas en la parroquia de San Marcos “en las casas de los caballeros Tellos 
Taveras”, que se llegaron a conocer con el nombre de “Inquisición Vieja”, restituyéndose el Tribunal en su enclave 
original este último año, cf. ORTIZ DE ZÚÑIGA, op. cit. IV, lib. XVII, pp. 368-369 [1] e ibídem. N. 1; MONTERO 
DE ESPINOSA, op. cit. pp. 40-41, lo traduce de la siguiente manera: “El Santo Tribunal de la Inquisición, contra la 
herética pravedad de los reinos de España, fue comenzada en Sevilla el año de 1481, ocupando el trono de los 
apóstoles Sisto IV, por el cual fue concedido, y reynando en España Fernando V y Isabel, por los cuales fue pedido. 
El primer inquisidor general fue fray Tomás de Torquemada, prior del convento de Santa Cruz de Segovia, de la 
Orden de los Predicadores. Permita Dios que permanezca hasta el fin del Mundo, para amparo y aumento de la 
Fe. Levántate, Señor, y juzga tu causa. Cojednos los corazones engañosos”.
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Fig. 5: Sevilla, Restos conservados de la Casa del Portero 
en el Castillo de San Jorge

Siendo alcalde del mismo el asistente Diego de Merlo hasta el año 1482, en que 
ocupará el cargo su hijo Juan de Merlo tras su muerte el 2 de agosto de ese año, 
contando con 97 años de edad43.  

VI. LOS HOMBRES DEL TRIBUNAL

Papel importante durante los primeros pasos del Tribunal jugará el licenciado 
Fernán Yáñez de Lobón, alcalde de Casa y Corte y lugarteniente del asistente Diego 
de Merlo, a quien se encomendará la tarea de  recibir los bienes confiscados a los 
condenados por el Santo Oficio, así como de realizar las averiguaciones oportunas 
encaminadas a destapar posibles fraudes en la recaudación del patrimonio que 
de derecho pertenecía a la Cámara Real, comportamiento bastante extendido que 
no se logrará atajar de raíz44, quien será sustituido en octubre de 1482 por Pedro 
de Benavides, continuo de la casa de los Reyes, ocupando este cargo dos meses 
después Luis de Mesa, consejero real45. El primer alguacil mayor del Tribunal de 
la Inquisición de Sevilla será un caballero de apellido Fontañón de Angulo, según 
nos relata Zúñiga haber leído “en algunos papeles de fe”46, al que seguirán en el 
cargo Pedro de Mata, primero del que el cronista tiene noticia cierta el año 1490, 
y Francisco Sotelo de Deza, sobrino del arzobispo de Sevilla fray Diego de Deza47. 
El año siguiente, 1484, enviarán los Reyes al nuevo Inquisidor General a Sevilla a 
organizar junta con los miembros del tribunal hispalense, junto con los de Córdoba, 
Jaén y Ciudad Real (nombrados todos por el inquisidor Luis de Páramo), para deter-
minar cuál debía ser el modo de proceder de estos tribunales. Por Sevilla asistieron, 
entre otros, fray Juan de San Martín, Juan Ruiz de Medina y Pedro de Villacís48.

 43 HERRERA GARCÍA, A. “El testamento del Asistente de Sevilla, Diego de Merlo (1482)”, En la España Medieval, no 
1, 1980, pp. 155-168, en concreto, p. 159, nota 16bis. El nombramiento de Juan de Merlo en CARANDE Y THO-
VAR, R. y MATA CARRIAZO, J. (DE) op. cit. III, doc. II-159, pp. 240-241.

 44 El Tumbo ofrece abundantes ejemplos de ello, mostrando como, al cierre de los documentos contenidos en el 
mismo, hasta 1509, se continuaron dando casos de apropiación indebida de los bienes confiscados a los reos.

 45 CARANDE Y THOVAR, R. y MATA CARRIAZO, J. (DE) op. cit. III, doc. II-105, p. 159; doc. II-106, pp. 159-162; doc. 
II-107, pp. 162-165; doc. II-108, pp. 165-167; doc. II-180, pp. 273-275; doc. II-214, pp. 321-326. 

 46 ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. op. cit. III, lib. XII, p. 121 [7]. 
 47 Ibídem, pp. 121-122, ofrece una relación de los alguaciles mayores del Tribunal en Sevilla hasta el año 1675.
 48 Ibíd., p. 128. Hay que señalar que si la huida de judíos de España en general se produjo ya en estos años como 

consecuencia del rigor de las medidas adoptadas contra esta comunidad a tenor de la bula pontificia, en el caso 
particular de Sevilla y Córdoba impondrá la autoridad Real la expulsión del elemento hebreo de estas dos 
ciudades, así como la prohibición de que volvieran a instalarse en ellas bajo pena de muerte, no así en otras 
ciudades como Aragón o Cataluña, en las que este tipo de problemas se prolongan durante algunos años más, 
llegándose a dar el caso del asesinato del prelado Pedro Arbués en la catedral de Zaragoza en 1488 por parte de 
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VII. RELACIÓN DE CONDENADOS POR LA INQUISICIÓN

Cerramos este trabajo ofreciendo una relación de las personas condenadas por 
el Santo Oficio en Sevilla durante los tres primeros años tras el restablecimiento del 
Tribunal (1481-1484), entre los que se encuentran algunos de los conjurados en 
1480, con los datos extraídos del Tumbo de los Reyes Católicos y del Ms. 1.419 de 
la Biblioteca Nacional de Madrid, que como se verá es bastante limitada, no refle-
jando de manera fiel el número de condenados por el Santo Oficio en este período, 
siendo éste muy superior, aunque sin llegar a las cifras sin duda exageradas ofreci-
das por algún autor romántico, caso del padre Del Valle quien ofrece para el año del 
establecimiento del Tribunal, 1481 la cifra de “dos mil quemados en persona, dos 
mil en estatua, y diezisiete mil penitenciados”, recogiendo los condenados durante 
un período superior en base a los datos aportados por Andrés Bernáldez, cura de 
Los Palacios, quien afirma “que en los ocho años inmediatos, es decir, desde 1482 
hasta 1489, ambos inclusive, hubo en Sevilla más de setecientos quemados y más 
de cinco mil penitenciados, sin designar el número de los castigados en estatua; 
dése por supuesto que fuese el número de estos la mitad de los sacrificados en 
persona, sin embargo de que algunas veces era igual o mayor”49, a lo que habría 
que añadir las cifras dadas por otros autores como Diego de Valera50, Hernando 
del Pulgar51 o Diego Ortiz de Zúñiga52, que no dejan de sorprender por lo elevado 
de su número. Estos datos quedan en entredicho por trabajos más recientes como 
el aportado por el profesor Klaus Wagner en el año 1973, quien rastreando entre 
los legajos del archivo de protocolos notariales de Sevilla halló notas marginales 
sobre los procesados por el Santo Oficio en el período que va desde la instauración 
del Tribunal en Sevilla, 1481, a 1524 limitándose el número de condenados por la 
Suprema en este período de 43 años a 248 relajados en persona y 706 califica-
dos por el autor como “otras víctimas” de las que 117 fueron condenadas a cárcel 
perpetua, lo que daría una media de 5,76 condenados a pena de muerte y 16,41 
condenados a otras penas por año, cifras que desmienten por completo los datos 
aportados por Del Valle, que, por otra parte y al contrario de lo que hace nuestro 
autor coetáneo, no justifica en manera alguna o lo hace de forma muy vaga53:

dos judíos encapuchados mientras rezaba en el altar mayor, debiendo tener en cuenta que el problema converso 
en Andalucía alcanzó niveles mayores que en el resto del territorio español, tanto a nivel religioso como social, 
cf. DOMINGUEZ ORTIZ, A. op. cit. p. 34; PULGAR, H. (DEL) op. cit. pp. 138 y 325: “Capítulo XCV. Síguense las 
cosas que pasáron en el año de mil é quatrocientos é ochenta é ocho. Primeramente de las hermandades é otros 
establecimientos que se ficiéron en el Reyno de Aragon”.

 49 DEL VALLE, D. G. op. cit. pp. 163-164, para los datos aportados por el cura de Los Palacios, cf. BERNÁLDEZ, A. 
Memorias del reinado de los reyes católicos que escribía el bachiller Andrés Bernáldez, Cura de los Palacios, Madrid, ed. 
de Manuel GÓMEZ MORENO y Juan DE MATA CARRIAZO, Real Academia de la Historia, 1962, p. 101. 

 50 Crónica de los Reyes Católicos, ed. de Juan DE MATA CARRIAZO, Revista de Filología Española, anejo VIII. Madrid, 
1927, pp. 123 y ss., da una cifra para toda Castilla entre 1481-1488 de más de 1.500 relajados y más de 4.000 
reconciliados.

 51 Op. cit. pp. 335 y ss. y 439, entre 1481-1490 ofrece la cifra de hasta 300 relajados en Sevilla, no aportando datos 
sobre los reconciliados, y hasta 2.000 relajados y más de 15.000 reconciliados en toda Castilla.

 52 Op. cit. III, lib. XIV, pp. 335-336 [3], da la cifra de más 1.000 relajados y más de 20.000 reconciliados en Sevilla entre 
1481-1524, si bien WAGNER, K. op. cit. pp. 441-460, toma al cronista más en consideración, ya que se apoya en 
una lápida colocada en el Castillo de Triana, que el autor piensa “ha de considerarse como testimonio oficial del 
propio Santo Oficio”: op. cit. p. 458. 

 53 WAGNER, K. op. cit. El grueso de las víctimas se concentró en los primeros años, siendo para el año 1483 47 los 
quemados y 23 los condenados a cárcel perpetua; para 1484 encontramos una procesión de reconciliados de 
120 hombres y 217 mujeres el domingo 2 de mayo, cf. nota 41, y 94 personas condenadas a cárcel perpetua el 
domingo siguiente, ibídem, pp. 444-445.

 * Citamos en la tabla: Tumbo de los Reyes Católicos (TRC), Volumen (no), Documento (referencia), página/s (no), y 
Biblioteca Nacional (BN), Manuscrito (no), folio (no).

  El estigma que suponía la acusación de falsa conversión llevó a la población a tomar precauciones como la que 
se detalla en un curioso documento de 5 de agosto de 1482 que contiene la petición de Vicente Almenara a Juan 
Cristóforo, Inquisidor General de Valencia, para que de fe de que su mujer acaba de parir un hijo “circuncidado 



190

In
qu

isi
ció

n

Casto Manuel Solera Campos

CONDENADOS POR LA INQUISICIÓN EN SEVILLA (1481-1484)54

NOMBRE CONDENA REFERENCIA
Luis de Sevilla Abenhín Confiscación de bienes y cargos TRC, V. III, Doc. II-191, 

pp. 297-299
Tomás de Jaén Cárcel perpetua TRC, V. III, Doc. II-172, 

pp. 260-261
Pedro Fdez. Cansino Pena de muerte TRC, V. III, Doc. II-182, 

pp. 279-281
Pero López Confiscación de bienes y cargos TRC, V. III, Doc. II-202, 

pp. 309-310
Pedro Yánez Cárcel perpetua TRC, V. III, Doc. II-293, 

pp. 428-429
Pedro Díaz de Rafaya Preso en el castillo de Triana TRC, V. III, Doc. II-304, 

pp. 442-443
Alvar González de León Pérdida de oficio TRC, V. III, Doc. II-394, 

pp. 558-559
Pedro Rguez. de Niebla Pena de muerte TRC, V. III, Doc. II-387, 

pp. 545-546
Pedro de Illescas Acusado de herejía, murió huido TRC, V. III, Doc. II-389, 

pp. 548-549
García de Jerez Pérdida de oficio TRC, V. III, Doc. II-393, 

pp. 557-558
Juan Alemán Poca Sangre Pena de muerte TRC, V. VIII, Doc. V-140, 

pp. 97-99
Diego Susón Pena de muerte BNM, Ms. 1419, fol. 133v
Benadeva Pena de muerte BNM, Ms. 1419, fol. 133v
Abalofia Pena de muerte BNM, Ms. 1419, fol. 133v
Juan de Jerez de Loya Pena de muerte BNM, Ms. 1419, fol. 133v

A modo de mera curiosidad, para lo que traspasamos los límites cronológicos 
de este estudio por la trascendencia del personaje en cuestión, citamos el caso 
del Doctor Puebla, embajador de los Reyes Católicos en Inglaterra55 y servidor de 
la princesa doña Catalina en tiempos pasados, quien se dirige a la reina Isabel la 
Católica, en fecha no recogida en el documento que contiene esta historia56, al ob-
jeto de pedirle que interceda ante la Inquisición de Sevilla por una hija suya, cuyo 
nombre no se menciona, que al parecer habría caído en el delito de herejía “por se 
aver criado con quien se crió”57, pidiendo que bien se la obligue a quedar en su casa 
hasta saber exactamente qué sucedió o se actúe de inmediato contra ella, solicitan-
do a su vez que mande prueba de lo que hubieran decidido en la persona de uno de 
sus criados o de Martín Sánchez de Zamudio, vicario de Bilbao.

naturalmente” para evitar que en un futuro se le pudiera acusar de judaizante, expidiendo el cirujano Andrés 
Folcadell y la matrona Juana certificado de tal hecho para su demostración llegado el caso, en Archivo Histórico 
Nacional (AHN), Clero, carp. 3.634, N. 5.

 54 Fuente: elaboración propia.
 55 AGS, Patronato Real (PR), lg. 52, doc. 90.
 56 La fecha recogida en AGS, PR, lg. 52, doc. 158 para el mismo es 1500, aunque el documento en cuestión no ofrece 

fecha alguna, si bien hemos de indicar en base a lo aportado por el documento de la nota anterior, fechado en 26 
de mayo de 1491, que este caso debió ser efectivamente posterior al período que abarca el presente trabajo.

 57 Ibídem. 


